
Registro de profesionales
de ingeniería industrial o
mecánica

Modificado 24/10/2024

Responsable de la información  Instalaciones Mecánicas y Eléctricas

Descripción

Las personas profesionales de ingeniería industrial o mecánica que necesiten exhibir su

responsabilidad técnica por una empresa ante el Servicio de Instalaciones Mecánicas y Eléctricas

(SIME) deben estar inscriptas en este registro.

Documentación a presentar

Cédula de identidad (original y copia).

Constancia de aportes de la Caja de Profesionales al día.

Fotocopia del título.

¿Cómo se hace?

Acercate al Servicio de Instalaciones Mecánicas y Eléctricas (Av. 18 de Julio 1360, piso 9, sector

Ejido) de 10.00 a 15.00 h.

Formas de iniciar el trámite

PRESENCIAL

 Portal trámites
tramites.montevideo.gub.uy

Fecha de descarga: 04/03/2026
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Instalaciones Mecánicas y Eléctricas

Costo

No tiene costo
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